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La medición de la riqueza en términos de capital manufacturado, natural, humano, social e 
institucional es clave para determinar la riqueza de los países y establecer cuán sostenible es su 
desarrollo. Justamente, esta es una de las principales razones para establecer sistemas de cuentas 
nacionales, dotados de una medida de la riqueza nacional. (Comisión Europea et al. 2009). 

Sin embargo, las cuentas sobre el estado de los capitales, no se estiman de la misma manera en 
que se hace con las cuentas sobre ingresos y producción de un país; es por ello que la medida del 
Producto Interno Bruto es la más usada como indicador de progreso económico de un país. Sin 
embargo, el PIB no rinde una idea sobre el grado de bienestar y la sostenibilidad del crecimiento 
de un país. 

El Banco Mundial ha venido realizando esfuerzos para medir la riqueza de los países mediante 
los estimados del ahorro neto ajustado. Esta medición proporciona una idea de la tendencia, a 
crecer o disminuir, de los distintos capitales y por lo tanto muestra qué implicaciones tendrán 
estos cambios para el bienestar futuro (Jarvis et al., 2011, Lange et al. 2018). Dado, que el 
crecimiento de muchos países en desarrollo se basa en el uso del capital natural, es importante 
medir la contribución que este capital aporta a la riqueza de los mismos para observar qué tan 
sostenible está siendo su modelo de desarrollo. 

De acuerdo con las mediciones de riqueza más recientes, América Latina y el Caribe (ALC) 
cuentan con un capital natural (tierra, bosques) y recursos no renovables (petróleo, gas y mi-
nerales) que contribuye en un 17% al crecimiento de su riqueza, colocándola como la segunda 
región con mayor contribución del capital natural a su riqueza, después de la región del medio 
oeste y norte de África. Este capital natural no sólo es importante para el crecimiento econó-
mico de la región, sino que representa un capital global considerable cuando se toma en cuenta 
que, aunque la región representa solo el 16% de la masa continental del planeta, esta provee y 
salvaguarda importantes recursos naturales y servicios ecosistémicos. Un ejemplo de ello es que 
América Latina y el Caribe albergan el 40% de la diversidad biológica mundial (Quiroga et 
al., 2016), cumpliendo así un papel importante en la regulación climática, asimismo, la región 
cuenta con recursos hídricos abundantes. 

La contribución a la riqueza de los países por parte del capital natural está en función del estado 
de los recursos naturales (en cantidad y estado de deterioro) así como de la renta que generan. 
Para el periodo 1995-2005, el aporte del 17% en ALC fue positivo, principalmente debido a 
los aumentos en la productividad de la tierra agrícola, los incrementos en el valor de la madera 
de los bosques, el crecimiento de la producción y renta petrolera,asi como el crecimiento de la 
producción de gas natural y de los minerales. En la medida en que la tierra disminuya su capa-
cidad productiva, los bosques no generen renta o desaparezcan, y los recursos no renovables se 
agoten o pierdan valor, esta contribución se reducirá. De hecho, durante el mismo período, la 
reducción del tiempo de agotamiento del petróleo, disminuyó en 2% la contribución de este 
recurso a la riqueza de la región. 

Ante este panorama, el propósito del presente documento es sintetizar la información más 
reciente sobre ALC en relación con el estado de su capital natural, haciendo hincapié en 

1. Introducción
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el estado de los ecosistemas en la sección 2; y en el estado de los recursos agua, suelos/tie-
rra y bosques,en la sección 3. Sucesivamente, la sección 4, analiza los retos que conlleva el 
manejo sostenible de los recursos naturales y hace énfasis en las implicaciones que los mo-
delos actuales de desarrollo económico y los sistemas alimentarios tienen en los países.  

2.1 Situación actual de los ecosistemas naturales

En América Latina y el Caribe (ALC) existen diferentes sistemas de clasificación utilizados por 
cada país, dificultado así el reconocimiento de la situación actual de los ecosistemas a nivel regio-
nal. La mayoría de estas clasificaciones ha sido el resultado de diferentes criterios, en los cuales 
prima la caracterización biogeográfica y muchas veces no se consideran los procesos ecológicos 
de cada ecosistema (UICN, 2018a). 

A pesar de ello, algunas aproximaciones globales han catalogado a ALC como una de las regio-
nes con mayor diversidad de ecosistemas en el mundo. Se estima que esta región alberga a 12 
de los 14 biomas terrestres, y a aproximadamente 190 ecorregiones terrestres, 96 ecorregiones 
de agua dulce y 44 ecorregiones marinas (Abell et al., 2008; Blackman et al., 2014; CEPAL y 
PNUMA, 2002; Olson et al., 2001; Spalding et al., 2007; PNUMA, 2016). Brasil, México y 
Colombia se caracterizan por ser los países con mayor diversidad de ecorregiones terrestres y de 
agua dulce presentes en sus territorios (Abell et al., 2008; Olson et al., 2001). 

No obstante, América Latina y el Caribe es una de las regiones que más ha transformado y de-
gradado las áreas naturales debido a la implementación de modelos de desarrollo que basan su 
crecimiento en la extracción de los recursos naturales (PNUMA, 2016). Las diferentes amenazas 
que se ciernen sobre los ecosistemas en la región han provocado que aproximadamente 74 siste-
mas ecológicos de bosque estén bajo algún grado de amenaza (8 en peligro crítico, 38 en peligro 
y 28 vulnerables), entre ellos destaca el bosque seco tropical estacional (Ferrer-Paris et al., 2019). 
Entre 2001 y 2011, las mayores pérdidas de bioma terrestre ocurrieron en bosques húmedos 
tropicales y subtropicales y en praderas, sabanas y matorrales tropicales y subtropicales; el 48% 
del área de bosques transformada pasó a convertirse en pasturas, mientras que, en el caso de las 
sabanas, el cambio se realizó principalmente para sembrar cultivos (53%) (Pendrill y Persson, 
2017). Gran parte de la transformación de las áreas naturales terrestres ha ocurrido para tener 
mayor acceso a ellas, seguido de la transformación en praderas (praderización) y quemas, lo cual 
ha provocado que biomas como las praderas, sabanas y matorrales tropicales y subtropicales, las 
pasturas y sabanas inundables y los bosques secos, sean los más amenazados (Jarvis et al., 2010). 

2. Estado de los
ecosistemas naturales
en América Latina y El Caribe 
(presente y futuro)
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Los ecosistemas acuáticos también presentan pérdidas considerables y se encuentran en un alto 
nivel de degradación. Entre 1970 y 2015, los humedales en ALC se redujeron en un 59% y cerca 
del 35% de las especies relacionadas con estos ecosistemas están amenazadas, asimismo, desde 
1990 la contaminación ha empeorado en la mayoría de ríos de la región(RAMSAR, 2018). 
El uso de aguas subterráneas ha incrementado en las últimas décadas, lo cual constituye una 
amenaza para este recurso, además la creciente demanda del mismo está llevando a un excesivo 
bombeo que supera su capacidad de recarga (Campuzano et al., 2014; PNUMA, 2016). Por 
ejemplo, en México de los 653 acuíferos existentes, 105 se reportan como sobre explotados 
(CONAGUA, 2017). 

El desarrollo costero, especialmente debido al crecimiento demográfico, el turismo, la urbani-
zación, los desechos y el transporte marítimo, ha generado la contaminación y degradación de 
hábitats críticos y de los recursos naturales (PNUMA, 2016). En El Caribe, la cobertura de coral 
se redujo de 34,8 a 16,3% entre 1970 y 2011, y el 75% de estos ecosistemas se encuentra bajo 
algún grado de amenaza (Burke et al., 2011; Jackson et al., 2014; PNUMA, 2016). 

Además los ecosistemas marinos se enfrentan a amenazas como la sobrepesca, la contaminación 
y la introducción de especies invasivas (Muñoz y Le Bail, 2017). Según la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) (2018), las áreas de pesca que 
abarcan el Pacífico sudoriental (desde el norte de Colombia hasta el sur de Chile) y el Atlántico 
sudoccidental (desde el norte de Brasil hasta Argentina), son las áreas con mayor sobrepesca, 
donde los porcentajes de poblaciones biológicamente insostenibles ascienden a 61,5 y 58,8% 
respectivamente, sobre las cuales tienen gran incidencia las prácticas de extracción no selectiva 
de especies. En cuanto a la contaminación, las Zonas Económicas Exclusivas de El Caribe, 
Mesoamérica y Sudamérica presentan puntajes de “aguas limpias’’ de 55,1, 63,9 y 68,4, respec-
tivamente, siendo 100 el puntaje más alto de limpieza. Asimismo, los ecosistemas de manglares 
y lechos de algas marinas—que actúan como filtros para remover los contaminantes que van 
al océano y constituyen una defensa natural ante eventos climáticos (PNUMA, 2016)—se en-
cuentran amenazadas por el desarrollo costero. Sólo en Centroamérica, cerca del 40% de las 
especies de manglar están en riesgo (RAMSAR, 2018).

Amenazas como el cambio de uso de suelo, la construcción de represas, la contaminación, la 
sobreexplotación y la minería se ciernen sobre los ecosistemas de agua dulce. Estas amenazas 
pueden tener una tendencia creciente, si no se tiene en cuenta la implementación de regula-
ciones ambientales y de desarrollo sostenible, en alrededor de los 1 435 proyectos de plantas 
hidroeléctricas que se encuentran en ejecución en toda ALC (Zarfl et al., 2015).

Esta afectación de los ecosistemas de agua dulce, debido al cambio de uso del suelo y a la cons-
trucción de plantas hidroeléctricas, ocurre en la Amazonía, donde los cambios de cobertura han 
afectado a cerca del 20% de los bosques riparios de la cuenca (Castello y Macedo, 2016). Asi 
mismo, se han planeado 272 represas hidroeléctricas que, de ser construidas, dejarían sólo tres 
afluentes de flujo libre en esta región, lo cual afectaría directamente a los ecosistemas acuáticos 
(Castello y Macedo, 2016). Igualmente, la minería de oro es una de las principales amenazas 
para esta cuenca, al generar la deforestación y destrucción de los ecosistemas rivereños y ser una 
fuente importante de sedimentos y contaminantes, como el mercurio, que producen daños a los 
ecosistemas río abajo y a la población (Charity et al., 2016).

Además, el cambio climático es una amenaza transversal para los ecosistemas en ALC. Algunas 
estimaciones indican que en 2050 los ecosistemas de páramo podrían perder entre 31 y 46% de 
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su área actual de distribución, debido al cambio climático (Cuesta et al., 2012; Tognelli et al., 
2016; Tovar et al., 2013). Asimismo, los glaciares han retrocedido dramáticamente y en algunos 
casos han desaparecido, efecto generado por el cambio climático (PNUMA. 2016); por ejemplo 
en Colombia, se estima la desaparición masiva de los nevados para 2050 (IDEAM, 2018). Por 
su parte, el incremento de las temperaturas puede generar el blanqueamiento y la mortalidad 
en masa de los arrecifes, así como incrementar la dilución del CO2 almacenado, ocasionando 
procesos de acidificación (Vergara, 2009). Se estima que las amenazas climáticas en El Caribe 
podrán poner en riesgo el 90% de los arrecifes para 2030 y el 100% de ellos para 2050, situando 
al 85% de estos en grados elevados y críticos de amenaza (Burke et al., 2011).

Esta tendencia ha sido corroborada por el informe más reciente del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) (2018a), el cual plantea un escenario de alta 
probabilidad, según el cual, si se realizan acciones para reducir el incremento de la temperatura 
global de 2 a 1.5 °C para 2030, es posible reducir el aumento de la temperatura del océano y 
por lo tanto, los efectos negativos que esta tiene sobre la acidez y la falta de oxígeno de estos 
ecosistemas. Esta disminución de la temperatura permitiría conservar entre el 30 y el 10% de los 
arrecifes de coral. De lo contrario, si no se reduce el incremento proyectado de 2 °C, se estaría 
perdiendo el 99% de los arrecifes. 

Antelas amenazas que se ciernen sobre los ecosistemas, ALC ha implementado estrategias para la 
conservación de los ecosistemas marinos y terrestres por medio de la delimitación de áreas prote-
gidas. ALC cuenta con aproximadamente 8604 áreas protegidas actualemente. (PNUMA-WC-
MC, 2019). De las áreas protegidas que han reportado categoría de manejo (59%), la mayoría 
se encuentra en categorías de protección más estrictas como las áreas de gestión de hábitats 
y especies (Categoría IV 23,5%), los parques nacionales (Categoría II 17,6%), las reservas 
natura-les estrictas (Categoría Ia 5,3%) y los monumentos (Categoría III 4,8%), mientras que 
el 35% se encuentran bajo la categoría VI-áreas con uso sostenible (PNUMA-WCMC, 2019). 

En cuanto a la representatividad de los ecosistemas enmarcados en áreas protegidas, los biomas 
con mayor protección en la región son los manglares, los bosques húmedos tropicales y sub-
tropicales con aproximadamente 54,9 y 37,8% de su área original bajo protección, respectiva-
mente; por el contrario, los bosques y matorrales mediterráneos son uno de los biomas menos 
representados con apenas el 3,04% de su área bajo protección. Además, la protección de las 
provincias marinas se extiende sólo a un 8,4% de ellas, siendo los Galápagos la provincia con 
mayor protección (Figura 1). 
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Aunque en América Latina y el Caribe hay un avance considerable en el establecimiento de 
áreas protegidas, los procesos de transformación continúan y los países de la región se enfrentan 
a varios desafíos políticos, sociales y económicos para garantizar la protección y el uso adecuado 
de las mismas. Por lo tanto, la declaración, por sí sola, de un área protegida, no garantiza su 
protección, y menos cuando son áreas con un uso y manejo, previos a su creación. Sin embargo, 
la mayoría de las áreas protegidas está en categorías que no permiten su uso y manejo sostenible, 
razón por la cual, aún queda por profundizar qué tan efectiva es la protección estricta versus la 
protección bajo categorías de manejo. Por ejemplo, en México y Brasil, las áreas protegidas bajo 
uso sostenible han demostrado ser más efectivas que las áreas de protección estricta; por ello 
es necesario evaluar la implementación de estrategias que permitan la gestión sostenible de los 
recursos naturales (CEPAL, 2018a). Es importante impulsar aquellas experiencias exitosas en 
las cuales, que las comunidades locales reciben beneficios de las áreas protegidas y participan en 
su gestión a partir de diferentes prácticas que permiten alcanzar los objetivos de conservación.

Esta evaluación debería ir acompañada de un monitoreo constante de los ecosistemas y pro-
mover un sistema de clasificación único en la región, lo cual permitiría hacer un seguimiento 
por categoría y estrategia de conservación. La Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) lidera actualmente una iniciativa mundial para desarrollar una nueva clasi-
ficación de ecosistemas con el fin de consolidar una única tipología, en la que se consideren sus 
funciones ecológicas, permitiendo evaluar el capital natural, la adaptación de los ecosistemas al 
cambio climático y la gestión de los servicios ecosistémicos en cada país de la región.

Figura 1. Porcentaje de representatividad de las áreas protegidas en biomas (rosado) y provincias mari-
nas (rosado oscuro). 
Fuente: Información extraída del Mapa de niveles de protección de las ecorregiones terrestres y marinas 
del mundo para Abril de 2018 (Battistella et al., 2019).
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2.2 Estrategias de conservación

La meta de Aichi 11 para la diversidad biológica indica que para 2020, al menos el 17% de las 
zonas terrestres y el 10% de las zonas marinas y costeras deben estar conservadas; asimismo, 
la conservación constituye una de las acciones de mayor aporte a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), especialmente en lo que concierne a los objetivos 6, 11, 14 y 15 (CDB et al., 
2017). Por ello, los países tienen el compromiso de incrementar la conservación eficaz en sus 
territorios, especialmente en áreas estratégicas para la diversidad biológica y los servicios ecosis-
témicos. Este compromiso ha promovido el desarrollo de diferentes estrategias con miras a la 
conservación y protección de los ecosistemas. 

Una de estas estrategias es la conformación de áreas protegidas, cuyo porcentaje ha incremen-
tado en los últimos años. En 1990 la superficie protegida correspondía tan solo al 10,5% del 
área terrestre y al 2,3% del área marítima. Actualmente se encuentran protegidos el 22,31% 
de la superficie terrestre y el 12,6% de la superficie marina (Elbers, 2011;PNUMA-WCMC, 
2019). Aproximadamente el 46,4% de estas áreas está manejado por entes gubernamentales, 
el 10,2% por personas privadas, el9,1% por pueblos indígenas y comunidades locales, y 
2% por gobernanza compartida; el 32,3 % de las áreas registradas no reporta tipo de 
gobernanza (PNUMA-WCMC, 2019). 

A pesar de estos incrementos, la protección de estas áreas no cuenta con un grado alto de efica-
cia. Muchas de las áreas protegidas existentes carecen de manejo o están mal manejadas; de 
las 8 604 áreas protegidas registradas en LAC, tan solo el 14% (1209 áreas) ha obtenido un 
resulta-do positivo a la hora de medir la efectividad de su manejo (PNUMA-WCMC, 2019). 
Además, la diversidad biológica está disminuyendo más rápidamente fuera de las áreas 
protegidas, lo cual arroja dudas sobre la efectividad de los esfuerzos actuales de integrar la 
conservación a los di-versos sectores económicos (Dudley et al., 2018). A eso se suma la 
escasez de fondos nacionales y la intensa presión humana en las zonas limítrofes. Esta 
situación, en algunos casos,frena la capacidad de los gobiernos para expandir o mantener las 
áreas protegidas (Dudley et al., 2018).

La falta de financiamiento y de capacidad de gobernanza sobre estas áreas ha llevado a 
impulsar figuras como las áreas de conservación privadas, las cuales se convierten en una opción 
favorable para los gobiernos, ya que estas se suman a sus metas de conservación y no 
implican un costo adicional para el Estado. De igual manera los propietarios pueden adquirir 
beneficios económi-cos, como la reducción de impuestos, el pago por servicios ambientales u 
oportunidades para el ecoturismo. Sin embargo, estas áreas pueden enfrentar inconvenientes 
y conflictos, como la apropiación irregular de terrenos de uso colectivo y consecuentemente, 
restringir el acceso de los pobladores a estas áreas y sus recursos, excluyendo a los pobladores de 
sus medios locales (Hora, Marchant y Borsdorf, 2018).

Sean públicas o privadas, las áreas protegidas con buena gobernanza, que ofrecen opciones 
de manejo, son una de las herramientas más efectivas de conservación de la diversidad 
biológica (Dudley et al., 2018). Sin embargo, para consolidar áreas de conservación con buen 
manejo, los países deben esforzarse en crear carteras de financiamiento diversas, a largo plazo, 
y en mejorar la administración y efectividad financiera (Elbers, 2011; FAO, 2010). Asimismo, 
los gobiernos deben trabajar en la articulación de estas áreas con los planes de ordenamiento 
territorial y pla-nes de desarrollo, con el fin de armonizar la protección de los ecosistemas 
con las actividades económicas (Elbers, 2011). La articulación con los planes de uso del 
suelo puede facilitar la 
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9

vinculación de las áreas protegidas, entre sí, a nivel regional, para conformar corredores de con-
servación, lo cual requiere de la coordinación e integración entre países vecinos para la gestión 
de sus áreas de protección (Elbers, 2011). Este tipo de acciones conjuntas ya se han adelantado 
en proyectos como Visión Amazónica, que busca desarrollar una agenda regional de trabajo 
conjunto entorno a la protección del Bioma Amazónico, a partir de la implementación del Pro-
grama de Trabajo sobre Áreas Protegidas Amazónicas (PTAP) (REDPARQUES, 2016).

En la región, la UICN ha certificado 11 áreas protegidas que se caracterizan por su gobernanza 
justa y su conservación eficaz en México, Colombia y Perú, obteniendo el estándar de la Lista 
Verde (PNUMA-WCMC, 2019). Un ejemplo de ellas es la Reserva Comunal Amarakaeri de 
Perú donde 10 grupos indígenas conservan eficazmente sus ecosistemas, realizan actividades 
sostenibles y apoyan la evaluación de especies (UICN, 2018b). 

Además de las áreas protegidas, en América Latina y el Caribe se han desarrollado Otros Mecanis-
mos de Conservación Efectiva (OMEC por sus siglas en inglés) que incluyen todas las estrategias 
de conservación que no son reconocidas o no requieren ser reportadas como áreas protegidas, en 
las cuales existe una gobernanza y donde hay un manejo de conservación efectivo en áreas de alto 
grado de diversidad biológica (PNUMA-WMCM, UICN y NGS, 2018). Dentro de los OMEC 
se reúnen estrategias de conservación como, las reservas indígenas o de manejo comunitario, áreas 
de restauración de hábitat o de ecosistemas degradados, áreas de pagos por servicios ambientales 
(PSA), bancos de hábitat, entre otras (Laffoley et al., 2017; Santa maria et al., 2018). Por ejemplo, 
en Colombia, Castro et al. (2017) reportó una relación positiva entre el manejo comunitario de 
tierras colectivas y el buen estado de conservación de los bosques y almacenamiento de carbono; 
indicando que la gobernanza por parte de grupos campesinos o indígenas en tierras colectivas pue-
de ser más eficaz para la conservación de bosques, que las áreas protegidas, en sí mismas. 

La existencia de áreas protegidas y de OMEC, indican que los países en ALC están avanzando en 
procurar formas para articular diferentes estrategias de conservación, con el fin de lograr que la 
protección de los ecosistemas y la diversidad biológica sea más efectiva. Algunas opciones, como 
integrar en los límites de las áreas protegidas los OMEC, o emplearlos como mecanismo de co-
nexión de paisaje, pueden incrementar su eficacia ecológica y reducir las fuertes presiones que se 
ejercen sobre los ecosistemas. Además, en materia de financiamiento, se ha venido avanzando en 
mecanismos económicos y financieros para la conservación. 

Uno de los mecanismos de conservación que ha tomado auge en los últimos años es aquel relacio-
nado con la generación de incentivos económicos. Evaluaciones recientes de lospagospor servicios 
ambientales(PSA) indican que en América Latina y el Caribe existen aproximadamente 186 pro-
yectos que abarcan cerca de 33 millones de hectáreas; 124 proyectos están orientados al tema del 
carbono, 53 al de cuencas, y 9 al de especies y/o hábitats en riesgo. De estos proyectos, el 95% está 
enfocado en bosques, el 4% en llanuras de inundación y sistemas fluviales, y el 1% en humedales 
(Forest Trends, 2019). Estos datos ponen de relieve la baja representatividad de proyectos destina-
dos a otros ecosistemas altamente vulnerables. Por ejemplo, en Brasil, los ecosistemas no boscosos 
como el Cerrado, la Catinga, la Pampa y el Pantanal, presentan cambios de uso similares a los de 
la Amazonía, pero están subre presentados en los sistemas de conservación, lo cual implica índices 
de dificultad más altos para lograr su conservación (Overbeck et al., 2015).

Las compensaciones ambientales se han convertido en uno de los mecanismos a través de los 
cuales, los proyectos de infraestructura y de extracción de recursos no renovables compensan los 
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impactos ambientales que no pueden mitigar. Estas compensaciones se rigen bajo los marcos re-
gulatorios ambientales que determinan qué actividades y bajo qué condiciones deben realizarse las 
compensaciones, en cada país. Estos mecanismos se enmarcan bajo el principio de la no pérdida 
neta de diversidad biológica, la adicionalidad y las funciones ecológicas (Sarmiento, Buitrago 
y Cardona, 2015). En Centro y Sudamérica se estima que hay aproximadamente 8 496 proyectos 
de compensación que abarcan un total de 69 508 km2, siendo México y Brasil los países con 
mayor número de proyectos de compensación reportados, 5 970 y 2 514, respectivamente, (Bull y 
Strange, 2018). 

Aunque el mecanismo de las compensaciones conlleva la inversión de grandes cantidades de dinero 
para la conservación y restauración de ecosistemas, esta modalidad plantea desafíos a enfrentar. 
El caso colombiano ilustra algunos de ellos: la incertidumbre respecto a la efectividad de las ac-
ciones, el tiempo de duración de la implementación (el cual no es proporcional a la duración de 
los impactos generados), y en varios casos, la falta de una estrategia de sostenibilidad financiera a 
mediano y largo plazo. Asimismo, el tiempo que la autoridad competente emplea para realizar el 
proceso administrativo de aprobación e implementación de las medidas de compensación es muy 
largo (Sarmiento, 2014). 

El pago por servicios ambientales (PSA) es otra de las estrategias de conservación que ha incre-
mentado considerablemente en los últimos años. De hecho, la legislación en el tema ha avanzado 
notoriamente en la región, como respuesta para colmar vacíos legales que fueron evidentes en la 
implementación piloto de varios casos. Colombia, México, Costa Rica, Brasil, Perú, Guatemala, 
Ecuador y Honduras son algunos de los países que han avanzado en materia de legislación. Los 
programas de PSA en América Latina y el Caribe han sido ejecutados a escala nacional como en el 
caso de México y Costa Rica (Programa de pagos por servicios ambientales hidrológicos (PSAH) 
y Programa de pago de servicios ambientales (CPSA), respectivamente), y a escala local, como en 
el caso de Brasil, Perú y Colombia (Aguilar et al., 2018; FAO, 2009; Martínez, 2008). Se estima 
que aproximadamente el 65% de los esquemas son financiados por el sector público, 25% por el 
sector privado y 10% por el sector privado no comercial (Ezzine de Blas, Le Coq y Guevara, 2017). 

Algunas evaluaciones realizadas en la región indican que los mecanismos de PSA pueden ser exito-
sos para la conservación. Grima et al. (2016) evaluó el éxito de 40 casos de PSA, encontrando que, 
de estos, 23 eran exitosos, 12 parcialmente exitosos y 5 no exitosos. Por su parte, Calvet-Mir et al. 
(2015) realizó una revisión de varios documentos sobre la efectividad ecológica, indicando que, de 
21 evaluaciones de efectividad, 17 se consideraron efectivos ecológicamente. Sin embargo, desde el 
punto de vista social se reportan retos. Calvet-Mir et al. (2015) reportan que, en cuanto a equidad, 
21 de 23 programas revisados eran inequitativos, y Blundo et al. (2018) encontró que, aunque 
la mayoría de los esquemas de PSA a nivel global reportan beneficios económicos, son pocos los 
que reportan mejoras en otras dimensiones de los medios de vida locales, ya sea porque no se han 
medido o porque se presentaron efectos negativos (por ejemplo, relacionados con la equidad en la 
toma de decisiones y valores culturales).

Otro de los principales desafíos que conllevan los PSA para la región, es asegurar su permanen-
cia a largo plazo, ya que la interrupción del financiamiento puede provocar que los propietarios 
cambien el uso del suelo comprometido (Ezzine de Blas, Le Coq y Guevara, 2017). Además, se 
deben mejorar las capacidades para monitorear los efectos que estos mecanismos tienen sobre los 
servicios ambientales (Quintero y Pareja, 2017); así como definir los derechos de propiedad sobre 
las tierras que proveen los servicios ambientales, con el fin de dar seguridad a los propietarios sobre 
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las mismas (Aguilar et al., 2018),y, por lo tanto, dar estabilidad a los mecanismos de PSA. Se deben 
plantear estrategias con el fin de evitar las “fugas’’, es decir, evitar que los ingresos de estos proyectos 
sean invertidos en operaciones con impactos negativos en el ambiente como la deforestación de 
tierras, no incluidas en los contratos (Ezzine de Blas, Le Coq y Guevara, 2017).

Uno de los factores claves para el éxito de los PSA es la participación amplia de las organizaciones 
de base, ya que se ha reportado que estos mecanismos son más efectivos cuando se elaboran con las 
comunidades y cuando ellas participan en el diseño, la aplicación de reglas y los acuerdos, en un 
entorno de conocimiento común, confianza, identidad y autonomía (Aguilar et al., 2018). 

En ALC también se han venido implementado diferentes iniciativas sectoriales, territoriales y pro-
gramáticas para la adaptación al cambio climático, principalmente en Perú, Brasil, Colombia, 
México y Costa Rica, las cuales pueden ser oportunidades para la conservación en la región (CAF, 
2013). Entre estos casos se cuenta con los proyectos de adaptación basada en ecosistemas, que 
se realiza a partir del manejo sustentable de los recursos naturales, la conservación y restauración 
de los ecosistemas; un ejemplo lo constituye el proyecto CASCADA en Costa Rica, Honduras y 
Guatemala. Sin embargo, este tipo de proyectos aún es incipiente y se debe evaluar su efectividad 
(Magrin, 2015). Asimismo, se cuenta con programas como REDD+, cuyo fin es frenar las emi-
siones generadas por la deforestación y la degradación de los bosques a partir de la compensación. 
Para 2014, en ALC se contaba con aproximadamente 117 proyectos de este tipo (Sanhueza & 
Antonissen, 2014). 
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3.1 Agua y recursos marinos

La región de América Latina y el Caribe se caracteriza por contar con los niveles más altos 
de precipitación (un promedio de 1 600 mm/año) y de escorrentía (un promedio de 400 000 
m3/s) respecto a las demás regiones del mundo (BID y CEPAL, 2018). Según el Banco 
Mundial, ALC cuenta con el 31% del total de agua dulce disponible en el mundo. Dentro de 
la región, la mayor disponibilidad hídrica se registra en Sudamérica, específicamente en países 
como Brasil (8 646 700 mm3/año), Colombia (2 360 000 mm3/año) y Perú (2 046 268 mm3/
año) y en términos de población, los países con mayor disponibilidad hídrica por habitante 
son Guyana (338 750 mm3/habitante/año) y Suriname (183 673 mm3/habitante/año) (BID 
y CEPAL, 2018). Según la FAO (2015), citado por Peña (2016), la región extrae 
anualmente el 2,2% de los recursos hídricos disponibles, de los cuales, la agricultura de riego 
absorbe el 70% del caudal total extraí-do, el 19% se destina para uso doméstico y el 11% 
restante es utilizado por las industrias y la actividad minera (Peña, 2016). 

Estas cifras hacen de la región una zona con abundante oferta hídrica, pero dada la distribución 
espacial heterogénea de la precipitación, también cuenta con subregiones con escasez de agua. 
Asimismo, la distribución de la precipitación, a lo largo del año, es diferente en varios lugares, 
provocando que algunos sitios sufran meses de escasez extrema de agua, lo cual requiere de es-
trategias de gestión de este recurso para asegurar su disponibilidad permanente. Por ejemplo, en 
términos de rendimiento hídrico, Colombia está clasificada como uno de los países con mayor 
oferta hídrica natural del mundo, su rendimiento hídrico estimado (56 l/s/km2) supera el pro-
medio a nivel mundial (10 l/s/km2) y a nivel de ALC (21 l/s/km2)(IDEAM, 2015). A pesar de 
esta gran oferta hídrica con que cuenta la región, la inequidad social y la insuficiente gestión 
pública sostenible, en cuanto al uso y protección del recurso, ha generado a lo largo de los 
años, condiciones precarias de acceso al agua potable, siendo la población rural la más afectada 
(PNUMA, 2010). Según Peña (2016), sólo el 65% de la población de ALC tiene acceso al agua 
potable, y 22% al saneamiento.

En el informe regional para2018, El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2018)concluyen que, a pesar de la im-
portancia que reviste la gestión y aprovechamiento de los recursos hídricos para el desarrollo 
social y económico de la región, se mantienen importantes déficits, tanto cuantitativos como 
cualitativos, respecto a la seguridad hídrica, cuyo nivel actual no está acorde a las expectativas 
de la población en términos productivos, ambientales y sociales. Sin embargo, algunos paí-
ses de ALC, según CEPAL (2009), están generando mecanismos de acción encaminados a la 
protección y al uso más eficiente del agua a través de la creación de normas, leyes y acuerdos, 
como en el caso de Argentina (Ley de Aguas de la Provincia de Santa Fe, Plan Nacional de 

3. Estado de los recursos
naturales: agua, suelo/
tierra, y bosques
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Riego 2018-2030); Ecuador (Agenda por el Agua, ARCA- http://www.regulacionagua.gob.ec) 
y Uruguay (Plan Nacional de Aguas). Asimismo, otros países avanzan en la creación de plata-
formas de información y gestión ambiental, como en el caso de Honduras (Plataforma Agua de 
Honduras http://aguadehonduras.gob.hn); Chile (Sistema Nacional de Información Ambien-
tal SINIA- http://sinia.mma.gob.cl); México (SACMEX https://www.sacmex.cdmx.gob.mx); 
Panamá (CONAGUAhttp://www.conagua.gob.pa) y Colombia (CORMAGDALENA- http://
www.cormagdalena.gov.co). 

Diversos autores (BID y CEPAL, 2018; Bunyard y Herrera, 2012; Guzmán-Arias y Calvo-Alva-
rado, 2013) concuerdan en que alrededor del 50% del escurrimiento medio anual de la región, 
es generado en la cuenca del Amazonas y otro porcentaje importante en las cuencas del Orinoco 
y del Plata en Sudamérica. De acuerdo con la UICN, en esta misma región se encuentra el 27% 
de la cobertura forestal mundial, lo cual influye de una manera significativa en la regulación 
hidrólogica, así como en la cantidad y en la disponibilidad de agua para ALC. Por lo tanto, 
todos los esfuerzos encaminados a la reducción de la deforestación de la selva amazónica y de 
los ecosistemas húmedos tropicales, podrán contribuir a la preservación del recurso hídrico en 
la región, así como a la gestión gubernamental a favor del aprovechamiento sostenible del agua.

Por otro lado, de acuerdo con los escenarios de altas o bajas emisiones de gases de efecto in-
vernadero, es altamente probable que se verifique un incremento de la temperatura en toda la 
región, lo cual afectará, principalmente, la disponibilidad de agua en las regiones semiáridas 
y dependientes del deshielo de los glaciares (IPCC, 2018a; PNUMA, 2010). La tendencia a 
una disminución de las precipitaciones se observa en un 60% de la región, como es el caso del 
suroeste de Argentina, sureste de Brasil, litoral de Ecuador, zona central de Chile, altiplano de 
Bolivia y norte y noreste de México, donde ya se presentan situaciones de aridez o semi aridez. 

Con respecto a Centro América, los cambios en los regímenes de precipitación y el incremento 
en la temperatura, tendrá especial impacto sobre la generación de energía de las plantas hi-
droeléctricas, ya que al incrementarse la evapotranspiración en las cuencas, se afecta negativa-
mente el caudal. Por ejemplo, para los casos específicos de las plantas de Chixo y en Guatemala 
y Cerrón Grande en El Salvador, esto representaría una reducción en la producción de energía 
para el 2020 del 20% (Peña, 2016).

Con respecto a los recursos marinos, la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica(2014) indica que la sobreexplotación es la principal causa de la degradación de los eco-
sistemas marinos a nivel mundial. La meta de Aichi número 6 para la diversidad biológica, 
busca asegurar el uso sostenible de todas las reservas existentes de peces, invertebrados y plantas 
acuáticas que constituyen los recursos marinos de la región. Sin embargo, según el Programa 
de las Naciones Unidas para el Ambiente (PNUMA) y el Centro Mundial de Vigilancia de la 
Conservación (WCMC) (2016), sólo desde 2015 iniciaron las primeras acciones encaminadas 
a reducir la pesca excesiva y selectiva a través de la educación ambiental, el establecimiento de 
áreas marinas protegidas y la elaboración de legislación en materia. 

De acuerdo con la FAO, en 2016, fue puesto en marcha el acuerdo sobre las medidas del Estado 
rector del puerto (AMERP), cuyo objetivo principal es prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
ilegal no declarada y no reglamentada, actividad que constituye cerca del 20% de los peces que 
se capturan anualmente. Es preciso que a este acuerdo se sume la cooperación entre los países 
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y que se fortalezca la comunicación entre las organizaciones locales e internacionales, con el 
propósito de lograr una regulación eficaz. A este acuerdo lo acompaña un sistema de documen-
tación de capturas, aprobado en 2017, con el propósito de brindar trazabilidad y a su vez reducir 
el comercio de peces de la pesca ilegal. En el mismo sentido, trabajar por reducir la contami-
nación de los océanos es clave para su conservación, por tanto, en el 2018 los países crearon 
directrices voluntarias para “el marcado de las artes de pesca”, con el fin de evitar que los aparejos 
de pesca se sigan convirtiendo en escombros marinos, contribuyendo a la pesca sostenible y a 
la seguridad del océano tanto para las especies marinas que lo habitan, como para las embarca-
ciones de navegación (FAO 2018d). Según el PNUMA y el WCMC (2016), la región de ALC 
no avanza de forma satisfactoria en la implementación de estrategias encaminadas al uso soste-
nible de los recursos marinos; no hay evidencia de un aumento en la certificación de pesquerías 
marinas en la región, por lo tanto, sigue existiendo la pesca excesiva e ilegal. El avance hacia la 
reducción de las presiones sobre los arrecifes de coral tampoco es satisfactorio, el incremento 
de la temperatura del mar -que según el informe del IPCC (2014) fue de 0.11 °C- así como la 
contaminación debida a acciones antropogénicas, han generado efectos negativos irreversibles 
sobre los arrecifes de coral en la región (Jackson et al., 2014; Mumby et al., 2014). Las princi-
pales amenazas de carácter antropogénico, se atribuyen a la contaminación de las aguas por el 
uso del suelo, el vertimiento de sustancias contaminantes con metales pesados y derivados de 
la actividad minera, entre otros (Guzman y Garcia 2002). De acuerdo con la ONU (2017), las 
principales medidas que se deben adoptar para proteger el futuro de los arrecifes de coral, deben 
ir encaminadas hacia la reducción del calentamiento global por encima de los objetivos apro-
bados por la COP21, así como involucrar a los diferentes actores (comunidades locales, líderes 
de industria, Jefes de estado) en los debates sobre la importancia de la salud de los ecosistemas 
marinos, ya que es preciso producir un cambio social y crear soluciones en materia de políticas, 
que permitan adoptar estilos de vida más sostenibles. El PNUMA y el WCMC (2016) indican 
que, dadas las múltiples amenazas a los arrecifes de coral y la continua variabilidad del clima, la 
región está probablemente alejándose de las metas de protección.

3.2- Suelos y tierra

A lo largo del tiempo, las diferentes actividades realizadas por el ser humano para el desarrollo 
de la agricultura, la industria, el urbanismo y la explotación, en general, de los recursos naturales 
terrestres, han generado un cambio en la estructura física, la composición química y por ende en 
la fertilidad del suelo, produciendo con ello su degradación a una tasa acelerada. Según la FAO 
y el Grupo Técnico Intergubernamental del Suelo (GTIS) (2015), las principales amenazas que 
enfrenta el recurso suelo, obedecen a la erosión, la compactación, la acidificación, la contami-
nación, el sellado, la salinización, el anegamiento, el desequilibrio de nutrientes, las pérdidas de 
carbono orgánico del suelo (COS) y de la diversidad biológica.

Para 2005, el 75% de las tierras de la región de ALC presentaban problemas de degradación 
(Morales E., 2005), siendo América del sur la zona más afectada, donde se reportan cifras de 
degradación de tierras desde un 27 a un 80% de la superficie agrícola. Entre los casos más graves 
están Bolivia (43%), Argentina (77%) y Uruguay (80%). En Mesoamérica, Gardi, et al., (2014) 
reporta un 45% de la tierra cultivable afectada por procesos de degradación. De acuerdo con la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (Sartori et al., 2017), 
los costos que representa la degradación de la tierra para la región equivalen a 60000 millones 
de USD anuales. 
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Asimismo, la fertilización química del suelo genera una rápida mineralización del carbono, lo 
cual acelera las pérdidas del mismo, causando emisiones hacia la atmósfera, contrario a lo que 
sucede con la fertilización orgánica (Gardi, et al., 2014). En este sentido, Brasil es uno de los 
países con mayor consumo de fertilizantes químicos en la región (>2.000.000 toneladas) y paí-
ses como Suriname, Costa Rica y Belice, presentan la mayor intensidad de uso (100ton/1000 
hectáreas de superficie agrícola) (CEPAL, 2016). Debido a estas y otras prácticas agronómicas 
y a factores como la deforestación, Brasil, y otros países como Argentina, Chile, Perú y México 
presentan las menores reservas de carbono orgánico en el suelo (<25toneladas/hectárea) (Gardi, 
et al., 2014)

Además, la erosión hídrica es un factor que en ALC influye fuertemente en los procesos de de-
gradación del suelo, esta se ha agudizado con el cambio climático debido al cambio en el patrón 
de lluvias y en los períodos de sequía (Gardi, et al., 2014). Panagos et al., (2017) realizaron un 
estudio a nivel global, en el cual cuantificaron la erosividad por la lluvia, con el propósito de su-
mar esfuerzos para diseñar y planificar estrategias de mitigación y restauración de suelos degra-
dados. En este estudio se concluye que la zona climática tropical (selva tropical y monzón) es la 
que presenta mayor erosividad por precipitación (factor R de 7104 MJ mm/ha/h/año) 
seguido del clima templado (Factor R de 3 729,3 MJ mm/ha/ha/año). Para el caso de 
Sudamérica, países como Brasil, Colombia y Ecuador son los países con mayor erosividad, 
determinada, en mayor medida, por el gradiente de erosividad de los Andes (Figura 1) 
(Panagos et al., 2017). 

Figura 2 Erosividad por la lluvia (FR) en América Latina y el Caribe. 

Fuente: elaboración propia a partir de Panagos et al. (2017). 

También alarman otros tipos de erosión en la región. Según la CEPAL (2012), el ascenso del 
nivel del mar y el aumento del oleaje, originado como consecuencia del cambio climático, está 
afectando el perfil de equilibrio de las playas, principalmente en la zona costera del Atlántico y 
el Caribe, así como en las costas meridionales de Brasil y Chile. Este estudio indica que, para 
estas zonas existe una tasa de retroceso que varía, desde 0,3 hasta 0,26m anual, según el tipo de 
sedimento. 
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La Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación (CNULD, UNCCD 
por sus siglas en inglés), generó en 2015, un acuerdo con miras a alcanzar un equilibrio en el uso 
de los recursos naturales terrestres, a través del concepto llamado, “neutralidad en la degradación 
de la tierra” (NDT), para lo cual los países fueron invitados a crear metas de desarrollo nacional 
que permitan cumplir con los objetivos de NDT. A su vez este acuerdo hace referencia a la 
meta 15,3 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS),en la cual se promueve la lucha 
contra la desertificación y la rehabilitación de los suelos degradados (Comité de Examen de la 
Aplicación de la Convención de Lucha contra la Desertificación, 2018). Los Países de ALC que 
participaron en esta iniciativa y algunos puntos clave, concertados para 2018, se presentan en el 
Cuadro 1. 

Cuadro 1. Puntos claves concertados del acuerdo de neutralidad y degradación de la tierra (NDT) 
para América Latina y el Caribe para 2018
Región de 
ALC

Países participantes de ALC en 
PME para NDT

Puntos claves de trabajo para alcanzar los objetivos de 
NDT -(ICCD/CRIC(17)/3)-2018

Sudamérica Argentina, Bolivia, Colombia, 
Brasil, Chile, Ecuador, Paraguay, 
Venezuela, Uruguay, Perú, Gu-
yana 

Mejorar los vínculos entre la infraestructura nacional de 
datos geoespaciales y los sistemas nacionales de admi-
nistración territorial, para lograr un eficaz estudio de la 
salud del suelo.

Difusión de los casos de éxito, donde de manera innova-
dora, se hayan generado proyectos que permitan sacar 
partido a la NDT. 

La adopción de las metas de NDT por parte de los acto-
res involucrados en cada país, presenta mejores resulta-
dos cuando hay intervención de entidades ministeriales, 
bancos multilaterales de desarrollo, instituciones inter-
nacionales de desarrollo e instituciones de financiación 
para el clima. 

Centroamé-
rica

Costa Rica, Panamá, Nicaragua, 
Guatemala, el Salvador, México

Caribe

Haití, República dominicana, San 
Vicente y las Granadinas, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, Suri-
name, Trinidad y Tabago, Jamai-
ca, Granada, Dominica, Antigua 
y Barbuda.

PEM (Programa de Establecimiento de Metas) Fuente: adaptado delICCD/CRIC (17)/3-(Comité de Examen de 
la Aplicación de la Convención de Lucha contra la Desertificación, 2018).

Actualmente se están desarrollando proyectos para recuperar tierras degradadas, los cuales se en-
cuentran ligados a la Iniciativa 20x20 y que busca recuperar 20 millones de hectáreas degradadas 
para 2020 en ALC. Algunos de ellos se presentan en el cuadro2. De acuerdo con esta Iniciativa, 
sus socios han reportados una inversión, pública y privada, de 1100 millones de USD, de los 
cuales una cuarta parte, aproximadamente, es inversión pública. Esto excluye a otras inversiones 
privadas que no estén rindiendo informes a la Iniciativa 20x20.

Estos y otros esfuerzos de restauración de tierras en ALC están compilados en la base de datos: 
“Forest and Landscape Restoration in Latin America and the Caribbean” (Restauración de bos-
ques y paisajes en América Latina y el Caribe) elaborada como parte del proyecto: “Comparative 
Research Project on Landscape Restoration for Emissions Reductions” (Proyecto de Investiga-
ción comparada sobre la restauración del paisaje para la reducción de emisiones), implementa-
do conjuntamente por la Universidad de Wageningen, el Centro Internacional de Agricultura 
Tropical (CIAT) y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). 
Coppus et al. (en revisión), analizaron estos esfuerzos y encontraron que los proyectos encontra-
dos caben dentro de tres categorías principales: 1) proyectos de gran escala con alta inversión en 
planificación, monitoreo, líneas de base, y actividades que atacan las causas de la degradación 
y contribuyen a otros beneficios,por ejemplo, a la seguridad alimentaria. Estos proyectos usan 
regeneración natural o asistida para poder abarcar grandes áreas de intervención. 2) Proyectos 
con inversionistas internacionales, con un esfuerzo menor en la planeación de la intervención, 
sin líneas de base de la degradación y sin plan de monitoreo. Este tipo de proyectos se enfoca 
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principalmente en actividades forestales comerciales que inician desde la fase de plantación. 3) 
Proyectos con inversión de los gobiernos nacionales y subnacionales, de pequeña escala y bajo 
financiamiento. Estos proyectos responden a necesidades locales que incluyen aspectos de ma-
nejo de recursos hídricos y diversidad biológica. En general, estos no se relacionan con proyectos 
de mercados de carbono.

Cuadro 2. Proyectos en marcha en la región de ALC en el marco de la iniciativa 20x20 

País Proyecto Financiación

Chile *292 000 ha de tierra en el proyecto de restauración ecológica de Chacabuco 
por Conservación Patagónica.El proyecto ha creado factores estándares para 
medir restauración ecológica en la región. http://initiative20x20.org/restora-
tion-projects/ecological-restoration-chacabuco-valley

Perú *28 000 ha de inversiones agroforestales en cultivos de Cacao, en las pro-
vincias de Ucayali, San Martín y Huánuco, trabajando con 6 000 productores 
clasificados entre medianos y pequeños. Se han creado 18 000 nuevosempleos 
rurales. https://initiative20x20.org/restoration-projects/cafe-selva-norte-peru.
*1 300 ha agroforestales (cacao y maderas duras tropicales) en el área de 
amortiguamiento del Parque Nacional Tambopata Agroforestería y REDD en la 
Amazonía peruana, con la intención de evitar la invasión y apoyar medios de 
vida sostenibles para los habitantes de la zona.
*2.1 millones de hectáreas de tierras bajo conservación. http://initiative20x20. 
org/restoration-projects/sierra-del-divisor-national-park

*CARANA

*Fondo Andino
Amazónico

Nicaragua MORINGA PARTNERSHIP ha iniciado la implementación de 2 100 ha agrofores-
tales (especies de café y madera dura nativa) en Nicaragua que ha dado como 
resultado la creación de 6 000 empleos temporales y permanentes. 
http://initiative20x20.org/restoration-projects/cafetalera-nicafrance

CARANA

Brasil, 
Mato 

Grosso

*10 000 ha de restauración y reforestación de pastizales en la provincia de Mato 
Grosso en Brasil, buscandoexpandir este esfuerzo para cubrir 100 000 ha.
http://initiative20x20.org/restoration-projects/sustainable-cattle-ran-ching-
brazils-amazon
*Producción de aceite de palma nativaMacaúba, asociado a la silvicultura y/o 
pastizales para ganadería. (se espera un secuestro de carbono de 600 000 
toneladas de CO2)

Athelia

México *1 millón de ha de reforestación.
*Restauración de 100 000 ha de pastizales en el desierto de Chihua- hua 
con beneficios económicos y ambientales globales, incluida la protección de 
há-bitats críticos para la avifauna migratoria. http://initiative20x20.org/
restora-tion-projects/restoring-chihuahuan-desert-grasslands.

*CONAFOR
Pasticultores
del Desierto y
American Bird
Conservancy
(ABC)

Guyana Siembra de cultivos diversificados (cúrcuma, moringa y fruta de la pasión y 
árboles de coco) en tierras degradadas 

Pomeroon-Su-
penaam

Belice Modelo agroforestal intercalado de cocos y limas, mediante prácticas agronó-
micas sostenibles.

TexBel-Mo-
ringa

Guate-
mala

*111 000 ha de conservación y agroforestería a lo largo de la costa caribeña.
http://initiative20x20.org/restoration-projects/agroforestry-and-avoided-de-
forestation-along-guatemalas-carribean-coast
* ABC está estableciendo un programa agroforestal con terratenientes locales 
en la región de Izabal de Guatemala que producen cultivos y productos ami-
gables con la vida silvestre, como pimienta negra, cardamomo, caucho, cacao 
y caoba a lo largo de la Costa de Conservación. Durante los próximos 10 a 15 
años, el proyecto pretende impactar hasta 40 000 ha a través de la implemen-
tación exitosa de sistemas de producción agroforestal. http://initiative20x20. 
org/restoration-projects/wildlife-friendly-crops-conservation-coast

*Athelia/MI-
ROVA

*ABC y FUN-
DAECO

Argentina 160 000 ha en restauración y conservación de humedales y marismas en 
Argentina, destinadas a apoyar la agricultura sostenible y un futuro parque 
nacional. http://initiative20x20.org/restoration-projects/future-ibera-natio-
nal-park. 

TOMPKINS 
FOUNDATION

Ecuador El Gobierno de Ecuador ha invertido 61 millones de USD para conservar los 
bosques en todo el país, protegiendo más de 1.5 millones de hectáreas a tra-
vés de 2 800 acuerdos de 20 años con propietarios privados y comunidades.
http://initiative20x20.org/restoration-projects/ecuadors-socio-bosque-pro-
gram

Gobierno de 
Ecuador

Panamá El Gobierno de Panamá ha reforestado 40 000 ha de tierras degrada- das a 
través de la Alianza por el Millón, una asociación público-privada que busca 
restaurar 1 millón de hectáreas para el 2035. http://initiative20x20.org/restora-
tion-projects/alianza-por-el-millon-panamas-restoration-movement

(fuente: https://initiative20x20.org/)
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3.3 Bosques

La región tiene el desafío de reducir las altas tasas de deforestación, factor desencadenante de la 
fragmentación de hábitats, degradación del suelo, pérdida de la diversidad biológica y pérdida 
de servicios ecosistémicos (como la regulación de la humedad atmosférica a nivel regional que 
proveen, principalmente, los bosques tropicales y subtropicales (FAO, 2018c)). Estos fenóme-
nos no sólo atentan contra la diversidad biológica de la región, sino que amenazan la resiliencia 
de los ecosistemas, frente al cambio climático. 

Para el año 2015, el área total de cobertura boscosa en ALC equivalía a 935,5 millones 
de hectáreas (Comisión Forestal para América Latina y el Caribe, 2017), es decir, un 46,4% 
de su territorio y el equivalente al 23,4% de la cobertura de bosques a nivel mundial. De 
acuerdo con datos de FRA 2015, en ALC, la tasa anual de cambio de área forestal entre el 
periodo 2010-2015 fue de 2,3 millones de hectáreas/año, lo cual obedece a un 37,8% menos 
que el período anterior (2005-2010), durante el cual, el cambio anual del área forestal fue de 
3,6 millones de hectáreas/año. Las subregiones de América Central y América del Sur han 
contribuido mayo-ritariamente a lo largo de los períodos evaluados, a las pérdidas de área 
forestal (Cuadro 3). Entre los años 2010 y 2015, en sólo América del Sur, se ha alcanzado 
una pérdida neta de área forestal de 2 024 510 hectáreas/año y entre los países que 
contribuyeron principalmente esta cifra, se encuentran, Brasil, Paraguay, Argentina, Bolivia, 
Perú y Venezuela (Cuadro 4) (FRA 2015). Aunque el panorama en términos del cambio de 
área forestal reportado en los últimos años, parece ser alentador, según la plataforma Global 
Forest Change, que detecta cambios en la cobertura vegetal y pérdida del bosque, a través de 
información satelital y algoritmos, la tasa anual de deforestación en la región (teniendo en 
cuenta los datos de cobertura arbórea >30% del dosel y datos de 44 países) entre 2016-2017 
ha ascendido a 8 millones de hectáreas/año. Las ecorregiones más afectadas son los bosques 
húmedos de Madeira-Tapajós, El Cerrado y bosques estacionales en Mato Grosso, en Brasil; el 
bosque seco de la región del Chaco, en Argentina y en Paraguay; el suroeste de la Amazonía y 
el bosque seco de Chiquitano en Bolivia; y el bosque húmedo de Caquetá, en Colombia. En 
este mismo sentido Hettler, Thieme y Finer (2018), re-portan que en 2017 se identificó un 
incremento de la deforestación en la Amazonía Andina que ascendió a 343 mil hectáreas/año.

Cuadro 3. Área forestal en ALC por subregiones y porcentaje de cambio en la cobertura forestal en un 
periodo de 15 años comprendidos entre el año 2000 y 2015.

Tendencia en el área forestal en ALC en el período (K ha) % de cambio de área forestal 
en ALC

Subregión de ALC 2000 2005 2010 2015 2000-2015

Caribe 5 913 6 341 6 745 7 195 21,7

América central 91 304.301 89 275.53 87 508.391 86 290.3 -5,5

América del sur 890 817 868 611 852 133 842 011 -5,5

*Se incluye México dentro de América Central. Se incluye en total a 49 países. Fuente: adaptado de FRA 2015.
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Cuadro 4. Países que reportan el mayor incremento en pérdida de área forestal en América Latina y el 
Caribe. 2010-2015.

País Área forestal (K ha) Cambio anual (K ha)

1 Brasil 493 538 984

2 Paraguay 15 323 325

3 Argentina 27 112 297

4 Bolivia 54 764 289

5 Perú 73 973 168

6 Venezuela 46 683 164

7 Honduras 4 592 120

8 México 66 040 92

9 Ecuador 12 548 79

10 Guatemala 3 540 36

11 Colombia 58 502 27

Fuente: adaptado de FRA 2015.

El estado de los bosques de manglar—que constituyen grandes sumideros de carbono— es 
también preocupante. Según Polidoro et al. (2010a), cerca del 40% de las especies de manglar 
existentes, específicamente en la región costera de Centroamérica, están en la lista roja de la 
UICN, bajo la categoría de peligro de extinción. De acuerdo con la FAO, para el año 2015, en 
la región de ALC se registraban 4.6 millones de hectáreas de Mangle, y según el Banco Mundial, 
las principales amenazas a este tipo de bosque obedecen al desarrollo costero sin planificación, la 
tala y deforestación indiscriminada, la acuicultura sin regulación y los vertimientos de petróleo. 
Además, en un estudio realizado por Armenteras et al. (2017), el tipo de bosque con mayor afec-
tación es el bosque atlántico, principalmente debido a la deforestación causada por el desarrollo 
vial y de infraestructura, así como por la expansión de la agricultura. 

Las principales causas directas que contribuyen a estas pérdidas de cobertura forestal en ALC se 
presentan en la Figura 3. 

Figura 3 Principales causas directas e indirectas de la deforestación en la región de ALC. 

Fuente: elaboración propia a partir de (Armenteras et al., 2017; Corvalán et al., 2005).
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A consecuencia de las múltiples causas directas e indirectas que producen la deforestación en 
la región, no es sencillo plantear y monitorear las estrategias que puedan atacar efectivamente 
la pérdida de bosques de manera sostenible. Algunos países hanavanzado en los esfuerzos por 
reducir la deforestación y recuperar cobertura; en la región de El Caribe, por ejemplo, en un 
periodo de 15 años (2000-2015), se ha presentado un cambio positivo del 21,7% en el área fo-
restal (Cuadro 3), sin embargo, según el PNUMA y el WCMC (2016), pocos son los países que 
están documentando la información sobre el desarrollo y avance de las políticas que promueven 
la disminución de las tasas de pérdida de bosque. En un período de 25 años entre 1990 y 2015, 
Costa Rica había presentado un incremento de la superficie forestal de 7,5% que equivale aun 
54% de la superficie terrestre, lo cual, obedeció principalmente a un cambio en la estructura 
económica, que daba prioridad a la conservación y gestión sostenibles de los bosques, principal-
mente a través de la implementación de pagos por servicios ambientales (PSA) y a la consolida-
ción de las área protegidas de carácter público. Sin embargo, para 2017, de acuerdo con datos 
de Hansen et al. (2013, 2019), la cifra de pérdida de cobertura se incrementó más de un 100% 
, lo cual, entre otras cosas, obedeció a la tala ilegal, las invasiones para realizar construcciones en 
áreas de protección y al fenómeno de sequía experimentado en 2016, que afectó en gran magni-
tud a toda la región de ALC. Para 2015, Brasil logró, a través del Programa de áreas protegidas 
de la Amazonía (ARPA) lanzado en 2002, incrementar las áreas de conservación y reducir la 
deforestación, lo que a su vez redujo en un 30% la deforestación general en esa región (Soares 
Filho, sin fecha). Sin embargo, entre 2015 y 2017,la pérdida de cobertura incrementó en un 
103% (Hansen et al., 2013, 2019).

Estas pérdidas de bosque alarman a los países comprometidos con la mitigación del cambio 
climático, debido a que para la región de ALC, la principal causa de las emisiones proviene de 
las prácticas agropecuarias asociadas a los cambios del uso del suelo, y el cambio del uso fores-
tal (Vergara, et al., 2014). Por ejemplo, Brasil y México entre los años 2005 y 2011 fueron los 
principales contribuyentes a las emisiones de CO2 en la región (CEPAL, 2016; Vergara, et al., 
2014). Asimismo, otros países con territorios en la Amazonía han contribuido a dichas emi-
siones. De acuerdo con Finer (2018), entre 2013 y 2017, la Amazonía peruana, registró una 
pérdida de 59 millones de toneladas métricas de carbono a causa de la deforestación debida a las 
actividades de minería y desarrollo agropecuario, lo que sugiere que en este país el 47% de las 
emisiones anuales de CO2 provienen de la deforestación.

3.4 Iniciativas para el manejo sostenible de los recursos naturales 
(agua, bosques y suelo) en ALC.

Con el fin de contribuir con los acuerdos generados a nivel mundial sobre la mitigación del 
cambio climático (Acuerdo de Paris 2015), la lucha contra la degradación de la tierra y restaura-
ción de los ecosistemas naturales (NDT, iniciativa 20x20), diversas organizaciones han diseñado 
diferentes estrategias a nivel mundial para la conservación y protección de los recursos naturales, 
dirigiendo los sistemas de producción alimentaria y de extracción de recursos primarios hacia 
sistemas sostenibles y resilientes frente al cambio climático. En esta sección se presenta una breve 
revisión de las medidas de mitigación e iniciativas frente a la gestión de los recursos naturales, 
agua, bosques y suelo, con el propósito de resaltar algunas medidas exitosas y promover la im-
plementación de aquellas que contribuyan a alcanzar las metas de restauración y conservación 
de los recursos naturales a nivel global.
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En vista de los impactos negativos producidos por las acciones antropogénicas en relación con 
la pérdida de biodiversidad de los recursos marinos, la FAO (2014), expone las experiencias 
positivas de las áreas marinas y costeras protegidas (AMCP) en la región y propone las siguientes 
medidas de adaptación, basándose en un análisis previo de vulnerabilidad de dichas áreas:

Cuadro 5. Medidas de adaptación para el manejo sostenible de áreas marinas y costeras protegidas.

Opciones de adaptación Iniciativa

Aprovechamiento de recursos

Limitar la pesca y la captura de aquellas especies que tienen importan-
tes funciones ecológicas.

Reducir al mínimo la captura incidental y evitar el uso de artes de pesca 
no selectivos, con el fin de evitar el estrés de las acciones y exacerbar 
la sobrepesca. Mantener la pesca de pequeña escala para mantener la 
seguridad alimentaria y los medios de vida. 

Conservación y restauración de 
ecosistemas

Permitir que los humedales migren tierra adentro, mediante la compra 
de tierras o poniendo restricciones al desarrollo y la agricultura costera.

Conservar y promover la restauración de la biodiversidad de vegetación 
en las marismas, manglares y praderas de pastos marinos.

Promover la restauración de manglares.

Retirar de las costas estructuras abandonadas, con el fin de permitir la 
migración especies a la costa.

Mantener o restaurar la vegetación en las playas y la costa utilizando es-
pecies nativas para crear sombra natural, protección de fuentes de agua 
y mitigar la erosión costera. 

Proteger y restaurar cuencas hidrográficas. 

Gestión de la información

Desarrollar e implementar programas de comunicación y educación 
para las comunidades locales y demás grupos de interés como pescado-
res, buzos, entre otros.

Desarrollar programas de seguimiento para ayudar a evaluar los cam-
bios e informar para la toma de decisiones de gestión. Integrar el mo-
nitoreo de las especies con el monitoreo de la calidad del medio am-
biente, así como el seguimiento de eventos esporádicos, para ayudar a 
identificar factores de vulnerabilidad de los hábitats y las especies. 

Fuente: adaptado de FAO 2014. 

Con respecto a las estrategias encaminadas a detener la degradación de la tierra, IPBES (2018) 
a nivel global, así como IICA (2016) a nivel regional han diseñado una serie de alternativas 
con aplicabilidad en la región de ALC, en búsqueda de la restauración de suelos degradados, 
entendiendo el reto que implica el manejo de las interacciones entre degradación del suelo, po-
breza, cambio climático, y el riesgo de conflicto y de migración involuntaria. Algunas de estas 
alternativas son:
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• establecimiento de sistemas agroforestales;

• tecnologías de extensión y agricultura de conservación;

• gestión sustentable de residuos agrícolas y pecuarios;

• desarrollo de agricultura climáticamente inteligente, a través de la aplicación de metodolo-
gías de imágenes satelitales;

• evaluaciones y monitoreo de las condiciones y capacidad de uso del suelo;

• coordinación de políticas entre los distintos ministerios para armonizar prácticas de consu-
mo y producción más sostenible de productos básicos provenientes de la tierra.

• Eliminación de los “incentivos perversos” que promueven la degradación del suelo y promo-
ción de incentivos positivos que recompensen la gestión sostenible del suelo.

• Integración de las agendas de agricultura, silvicultura, energía, agua, infraestructura y ser-
vicios;

• administración in situ los residuos de la minería (suelos y agua), así como la conservación y
reposición temprana de la capa superficial del suelo.

Estas alternativas requieren de un trabajo específico y diferenciado que tengan en cuenta el con-
texto local. Asimismo, estas requieren de gestión de políticas públicas, apoyo de financiamiento 
e incentivos económicos que ayuden a promover su aplicación, tales como arreglos voluntarios 
contractuales, pagos condicionados, créditos verdes, certificación de buenas prácticas ambienta-
les, entre otros (Montiel e Ibrahim, 2016).

En cuanto a los ecosistemas boscosos, estos constituyen uno de los ecosistemas terrestres con 
mayor biodiversidad en la región y actúan como, grandes proveedores de servicios a millones 
de familias que dependen de ellos, constituyendo además, una de las principales fuentes de 
almacenamiento de carbono. Establecer sinergia entre la conservación de estos ecosistemas y 
la producción agropecuaria sostenible constituye un gran reto a nivel mundial. La FAO 2016, 
enlista una serie de aspectos claves para lograr un manejo forestal sostenible (MFS) (Cuadro 
6), el cual contribuye además de la conservación de estos ecosistemas, a mejorar el bienestar de 
las personas, en un ambiente más limpio. En este mismo sentido, algunos países de la región 
ya han avanzado en el desarrollo de estrategias para aplicar el mecanismo REDD+ en sus terri-
torios, donde de acuerdo con Sanhueza y Antonissen (2014), la mayoría de dichas estrategias 
están centradas en la reducción de la deforestación, la conservación de los bosques y en un 
manejo forestal sostenible. Los mecanismos REDD+ involucran actividades como la reducción 
de la deforestación y de la degradación de los bosques, así como su conservación, el manejo 
sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales de carbono. Algunos países de 
la región han generado importantes avances en el marco legislativo, con el fin de contribuir a la 
reducción de la deforestación, en el marco del cambio climático. Algunos de ellos son México, 
a través de las modificaciones a la “Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable para facilitar 
la implementación de REDD+”; Nicaragua con la “Estrategia Nacional de Deforestación Evi-
tada, ENDE-REDD+” incorporada en el Plan Nacional de Desarrollo Humano y Ecuador con 
la elaboración de “Normas que regulan la implementación del mecanismo REDD+” (Acuerdo 
Ministerial Nº 33, 5 de abril del 2013) (Sanhueza y Antonissen 2014). 
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Cuadro 6. Factores relevantes que influyen positivamente en el Manejo Forestal Sostenible 
(MFS).

Aspectos claves para el MFS Beneficio

Comprender el contexto específico donde se llevará 
a cabo el MFS.

Permite identificar las potencialidades de cada locali-
dad en específico, tomando en cuenta sus conflictos 
sociales, económicos culturales y ambientales. 

Contar con una organización sólida. Garantizará la gestión de los recursos y el respaldo 
a la iniciativas frente a la valoración ambiental de los 
bosques.

Participación activa de los actores sociales involu-
crados.

Gobernanza de los recursos naturales.

Participación del Estado. Garantizará ejecución y cumplimiento de las leyes 
establecidas. 

Mejorar la coordinación intersectorial de las políti-
cas agrícolas, alimentarias y forestales.

Resolución de conflictos.

Aumentar la inversión pública en la agricultura, 
bosques y en gestión forestal. 

Transferencia de tecnologías de manejo sostenible. 
Incentivos a la conservación.

Promover la agricultura y la gestión forestal soste-
nible.

Incremento en las reservas de carbono, eficiencia en 
los sistemas de producción. 

Clarificar los derechos de la tenencia de la tierra y 
la gestión del territorio.

Erradicación de la pobreza y brindará seguridad ali-
mentaria.

Recopilar información exhaustiva para satisfacer 
las necesidades de datos objetivos (mecanismo de 
gobernanza, aplicación de cumplimiento de leyes, 
valoración económica, social y ambiental de los 
bosques.)

Prevalencia de los servicios ecosistémicos. 

Fuente: Adaptado de la FAO (2016).

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la agenda propuesta para alcanzarlos, antes de 
2030, buscan una transformación global integral, donde se mejoren simultáneamente, aspectos 
del bienestar humano, prosperidad económica y protección ambiental. Para esta transformación 
integral, la agenda 2030 propone lograr 17 objetivos con 169 metas específicas. Dada la natura-
leza integral de los ODS, sus objetivos y metas son interdependientes, por lo tanto, progresar en 
algunas de las metas puede generar efectos positivos o negativos en otras. Esta interdependencia 
entre los objetivos genera retos para el manejo de los recursos naturales en ALC.

Pradhan et al. (2017) analizaron qué progreso existe en cuanto a los indicadores de cada uno 
de los ODS en todos los países, y cómo el avance en algunos objetivos ha implicado un apalan-
camiento positivo o un efecto negativo en otros objetivos. Para Latinoamérica, Pradhan et al. 
(2017) encontraron que, aunque se han dado mejoras en la salud y bienestar humanos, lo cual 
se correlaciona positivamente con mejoras en educación, saneamiento y acceso al agua, equidad 
de género y alianzas para alcanzar los ODS; también existe una serie de contrapartidas entre es-
tos avances y los indicadores de consumo y producción responsables en la mayoría de los países 
latinoamericanos, aunque este comportamiento también se observa a nivel global.

Esto significa que ha habido mejoras en la salud humana, en países donde la huella ecológica de 

4. Retos para el manejo de
los recursos naturales en ALC
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sus productos se ha mantenido alta, o ha incrementado. Asimismo, se encontró que en países 
como Venezuela, Argentina y Chile las mejoras en los estándares de salud han coincidido con la 
degradación de los sistemas ecológicos. Por último, la reducción de la pobreza en México se ha 
dado a expensas de un consumo y producción insostenibles de bienes, desde el punto de vista 
ambiental. Esta situación indica que dada la naturaleza integral de la agenda 2030, las priorida-
des de los países latinoamericanos en cumplir los ODS no sólo deben apuntar a mejorar aquellos 
indicadores que tienen sinergias con otros, como lo son los de la salud humana y el acceso a agua 
limpia, sino que deben evitar que el logro de los ODS produzca un deterioro en los indicadores 
relacionados con la producción y consumo sostenibles, y con la conservación del capital natural. 
De lo contrario, la región no estará avanzando hacia un desarrollo realmente sostenible.

Estas relaciones de contrapartida entre objetivos de desarrollo causan tensiones y conflictos, y 
dejan entrever la disyuntiva que supone alcanzar, simultáneamente, un mayor desarrollo econó-
mico y sistemas alimentarios más sostenibles; es decir, poblaciones con mayor bienestar, cuyo 
impacto en los recursos naturales no sea tan grande. A continuación, se describen las tensiones 
ambientales existentes en la región, y los retos que estas conllevan en cuanto a las decisiones a 
tomar acerca del desarrollo económico y de los sistemas alimentarios actuales.

4.1 Tensiones y conflictos en el uso de los recursos naturales

En las últimas décadas, la reprimarización en ALC ha aumentado, y con ello, las diferentes dis-
putas por los recursos naturales relacionadas con los derechos colectivos sobre los territorios, la 
contaminación ambiental y los servicios ecosistémicos (Pérez-Rincón, Vargas-Morales y Marti-
nez-Alier, 2019). Actualmente se reporta la existencia de aproximadamente 825 casos de conflic-
tos ambientales en la región, la mayoría relacionados con extracción minera (36%), conflictos 
sobre la tierra (17%), manejo del agua (14%) y combustibles fósiles y energía (13%) (Figura 4). 
De estos, aproximadamente el 74% presentan una intensidad alta o media, 19% una intensidad 
baja y 5% se encuentran latentes (EJAtlas, 2019; Temper, del Bene y Martinez-Alier, 2015). 

Figura 4. Conflictos ambientales en América Latina y el Caribe. Tomado de Enviromental Justice Atlas 
(https://ejatlas.org/)
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La inclusión inadecuada de la comunidad en la toma de decisiones, así como la información 
insuficiente sobre los impactos reales que los proyectos de explotación de recursos naturales tie-
nen, figuran entre los principales aspectos generadores de conflictos ambientales en ALC (Visci-
di y Fargo, 2015) también se suman a ellos, la falta de claridad en relación con los derechos de 
la comunidad y las leyes relacionadas con los recursos naturales (Ramos Suárez, Muñoz y Pérez, 
2017). Otro de los aspectos que genera conflictos en ALC es la distribución de los beneficios 
producidos por este tipo de proyectos (Altomonte y Sánchez, 2016).

Muchos de los aspectos que permiten resolver y/o evitar la generación de estos conflictos pueden 
contribuir también a fomentar un desarrollo más sostenible en los países de ALC (Altomonte 
y Sánchez, 2016). Por ejemplo, si la región avanza en la resolución en materia de gobernanza 
de los recursos naturales, podría a su vez contribuir a los ODS, especialmente al número 12 
sobre producción y consumo responsables (Altomonte y Sánchez, 2016) y en el caso específico 
del agua, una buena gobernanza es esencial para alcanzar el ODS 6, además esto contribuye a 
la implementación del manejo integrado del recurso hídrico y elimina la desigualdad (ONU, 
2018). De igual forma, Collin (2019) indica que la implementación de los ODS requiere de la 
adopción de métodos de justicia ambiental. Por ello, los países en ALC deben trabajar en sus 
capacidades para la resolución de conflictos y de esta manera avanzar en el desarrollo sostenible 
de sus territorios. 

La resolución de los conflictos requiere de cambios en políticas, normas e instituciones, que per-
mitan una mejor gobernanza de los recursos naturales, respetando los derechos de las comuni-
dades y ejerciendo una supervisión más estricta sobre los impactos y los pasivos ambientales que 
conllevan los proyectos, en un ambiente de transparencia, equidad y democracia (Altomonte y 
Sánchez, 2016; Helwege, 2015; Ramos Suárez, Muñoz y Pérez, 2017). Algunos países en ALC, 
como en el caso de Bolivia y Nicaragua, han generado normas para garantizar la autonomía 
de los pueblos indígenas en sus territorios y en su relación con los recursos naturales presentes 
en ellos(PNUD, 2014). Otro ejemplo de gobernanza efectiva es la generación de instituciones 
que permitan un mejor manejo de los recursos, como la Agencia Nacional del Agua, en Brasil 
y la Comisión Nacional de Agua, CONAGUA, en México (Guzmán-Arias y Calvo-Alvarado, 
2013). 

Los países deben trabajar para mejorar la participación en la toma de decisiones, así como infor-
mar acerca de los impactos reales que conllevan los proyectos extractivistas. Algunos avances en 
ALC sobre este tema se observan en Perú, donde se desarrolló la Ley de Consulta Previa que ha 
contribuido a desactivar muchos conflictos y a desarrollar diferentes proyectos de manera exito-
sa (PNUD, 2014; Viscidi y Fargo, 2015). A nivel regional, 24 países adoptaron recientemente 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales (LAC P10), con el cual se busca que los gobiernos establezcan 
nuevas normas para alcanzar el principio de democracia ambiental del Acuerdo de Rio(WRI, 
2018). 

De igual forma, los países deben asegurar a las comunidades que la inversión y los ingresos fis-
cales se utilicen para promover el desarrollo económico local (Viscidi y Fargo, 2015). Perú, en 
su momento, presentó algunas iniciativas en esta materia, a través de las ‘‘Mesas de Desarrollo’’, 
utilizadas como instancia de diálogo entre los actores involucrados en los proyectos extractivis-
tas, lo cual ha permitido comprometer recursos en la inversión social (Banco Mundial, 2014; 
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ONDS, 2014). Asimismo, otra de las modalidades es el programa de ‘‘Obras por impuestos’’ 
que consiste en que compañías privadas financien proyectos públicos de infraestructura que han 
sido identificados por los actores regionales y locales, a cambio de créditos fiscales, como por 
ejemplo en el caso de Arequipa, donde una compañía minera realizó la construcción de 
una planta de agua potable que abastece a 500 000 personas (Banco Mundial, 2014). Sin 
embargo, debido a diferentes razones, se han generado muchas dificultades y los resultados de 
estas inicia-tivas han sido limitados, motivo por el cual la región debe seguir trabajando en 
mejorar el fun-cionamiento de estas intervenciones. Actualmente, Colombia cuenta con un 
programa similar y está preparando una modificación donde se incluyen no sólo obras de 
infraestructura gris sino inversiones en acciones que generan servicios ambientales.

4.2 Desde la perspectiva de los enfoques de desarrollo económico de los países de ALC

Los recursos naturales, renovables y no renovables, constituyen una de las bases del desarrollo 
económico y social de la región de ALC y desempeñan un papel relevante en el mercado a nivel 
mundial. Para la casi totalidad de los países de ALC, el Producto Interno Bruto (PIB) depende 
de la exportación de los productos primarios (CEPAL, 2017). En 2017, los principales produc-
tos de exportación de la región, según su participación en el total del PIB, correspondieron 
a petróleo crudo (6,1%), minerales y concentrados de cobre (3,9%), y Soya (3,6%) 
(CEPALS-TAT 2018); lo cual sugiere que existe poca diversificación productiva y una 
prevalencia de la primarización de las exportaciones de la región. Esto, a su vez, contribuye a 
una economía vul-nerable frente a los panoramas de disminución de la demanda y la baja de 
precios de los recursos naturales no renovables. 

Según la CEPAL (2018b), la región de ALC se ha concentrado en las exportaciones de materias 
primas, siendo las exportaciones mineras las que mayor contribución realizan con un 37%; valor 
que representa 4 veces las exportaciones promedio del mismo sector a nivel mundial (el 
9%). Entre 1970 y 2017, la extracción de minerales en la región, incrementó en un 
502,7%, (CE-PAL, 2018b), lo cual se ha traducido, en términos ambientales, en 
contaminación del agua, del aire y en la degradación del suelo, a lo cual también se suman otros 
sectores como el pesquero, el forestal y el agropecuario. De acuerdo con Peña (2016), en Chile, 
principal exportador de cobre, se ha estimado que, por cada millón de dólares de inversión en 
nuevos desarrollos mineros, se requiere de un litro adicional de agua por segundo.

En cuanto al sector agrícola, fue el sector de actividad económica que más creció en la región 
de ALC (7,3% durante el primer semestre de 2018). Sin embargo, dados los incrementos en las 
cifras de deforestación en los últimos años (Hansen et al., 2013, 2019), así como el aumento 
de las áreas de tierras degradadas, el crecimiento de dicho sector no se acompaña con el man-
tenimiento del capital natural que le sirve de base. Aunque, a nivel mundial, la región aporte 
pocas emisiones de gases de efecto invernadero (5%) (CEPAL, 2016); su dependencia excesiva 
de los productos primarios y la sobreexplotación de los recursos naturales, la hacen mucho más 
vulnerable frente al cambio climático, puesto que su economía puede verse afectada gravemen-
te por pérdidas en el sector agropecuario, a raíz de eventos climáticos extremos. Asimismo, la 
mala gestión de los ecosistemas impedirá que estos estén en la capacidad de proveer servicios 
ecosistémicos claves para la resiliencia al cambio climático. Por ejemplo, un adecuado servicio de 
regulación hídrica de las zonas alto andinas podría amortiguar la pérdida de glaciares, claves para 
el abastecimiento de agua en las zonas urbanas, el riego y la producción de energía hidráulica.
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El crecimiento demográfico implica un incremento en la demanda de energía y con ello, el ago-
tamiento de las reservas de hidrocarburos. A nivel regional, los principales exportadores de 
este recurso no renovable son: Venezuela con el 80% del petróleo crudo y el 10,3% del 
refinado, Colombia con el 28% del petróleo crudo y 5,3% del refinado y Ecuador con el 29% 
del petróleo crudo (Simoes, 2010). En el caso de Colombia, las reservas petroleras alcanzan una 
cifra de 1 782 millones de barriles, equivalentes a escasos 5,7 años de consumo (Portafolio, 
2018). Tanto para Colombia, como para otros países de ALC, la fracturación hidráulica o 
“fracking” representa un mecanismo alternativo, no convencional, para explotar los 
hidrocarburos, lo cual, hace más vital la necesidad de avanzar en el establecimiento de políticas 
ambientales fuertes, que permitan gene-rar gobernanza para los recursos naturales, promoviendo 
su uso sostenible, puesto que con dicha alternativa de extracción, se asumen grandes costos 
ambientales, que según Rowel et al. (2010) afectan principalmente a los recursos hídricos, 
mediante la contaminación con sustancias tóxicas, perjudiciales para la salud como benceno, 
tolueno, formaldehído o ácido clorhídrico. 

Los recursos naturales seguirán siendo la base de la economía de ALC, por tanto, es 
necesario aunar esfuerzos para preservar el capital natural, concientizar a la población sobre el 
consumo responsable de bienes y servicios, así como apostar por el uso de energías renovables 
no conta-minantes. Países como Suecia, Letonia, Finlandia, constituyen un buen ejemplo de 
este último aspecto, pues a través del uso de energía eólica satisfacen alrededor de un 32% de 
sus demandas energéticas. Por su parte, Austria, utiliza la energía de la biomasa con una 
eficiencia del 90%; Dinamarca espera que para 2035 usará fuentes de energía renovables en 
un 100% (Sostenibi-lidad Para Todos, 2018). Como ejemplo del uso de energía renovable 
dentro de la región, se encuentra Costa Rica que para el 2016, sólo usó un 1,9% de su 
energía requerida a partir de combustibles fósiles. Otro caso es Brasil, en el cual el 85,4% de 
la energía consumida proviene de fuentes renovables (energía hidráulica, eólica y de quema 
de biomasa) (Sostenibilidad Para Todos, 2018) (Gonzales, 2017).

De acuerdo con la publicación de la Red de Políticas en Energía Renovable para el Siglo 
21 (REN21, 2016), en 2014 los subsidios a los combustibles fósiles superaron los 490 mil 
millones de USD, mientras que los subsidios para las energías renovables fueron de sólo 
135mil millones de USD. Por tanto, es preciso impulsar, con mayor determinación, los 
incentivos para la utili-zación de tecnologías limpias y para el desarrollo de una agricultura 
sostenible, que desestimule las prácticas convencionales de sobreexplotación de los recursos 
naturales para la región de ALC. Asimismo, no debe perderse la visión integral que vincula el 
sector energético con el ambiental. En Brasil, por ejemplo, el aumento de fuentes de energía 
renovables es opacado por las prác-ticas insostenibles desarrolladas en la agricultura y el 
incremento en las tasas de deforestación, haciendo que este país tenga altos aportes a las 
emisiones de CO2en la atmósfera (2 278 millones de toneladas de CO2eq) (Gonzales, 2017).

4.3 Desde la perspectiva de las tendencias en los sistemas alimentarios 

ALC es una de las principales regiones productoras de alimentos en el mundo. Algunos de los 
alimentos de mayor producción en la región son azúcar, soya, cereales, y carne de ganado vacuno 
y pollo (FAO, 2017). En 2016, Brasil fue el tercer país del mundo con mayor exportación de 
productos agrícolas (5,7%) y Argentina el sexto (2,8%) (FAO 2018f ). Esto refleja su importan-
cia en la seguridad alimentaria de la región y del mundo.
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Como la mayoría de los países del Sur, la economía de ALC se caracteriza por ser extractiva 
(Bebbington, 2012). Sus políticas públicas promueven la explotación de recursos primarios me-
diante la producción minera, agropecuaria, la extracción de madera para el mercado de expor-
tación (Acosta, sin fecha). La extracción de los recursos naturales (no renovables en su mayoría) 
orientada hacia la transformación y la acumulación de capital natural y económico en el exte-
rior, es una fuente importante de conflictos ambientales y socioeconómicos en ALC (Omeje, 
2008; Temper, del Bene y Martinez-Alier, 2015). 

Asimismo, los sistemas alimentarios de ALC son un reflejo de este modelo extractivo y de las 
políticas de comercio exterior. De hecho, si el uso de la tierra en un país se enfoca en unos pocos 
cultivos (por ejemplo, café, soya, palma aceitera, banano, maíz), eso afecta la producción de 
otros alimentos, e influencia el nivel de homogeneidad de los sistemas alimentarios, reducien-
do la oportunidad para producir alimentos locales y tradicionales, afectando así la seguridad 
alimentaria del país exportador. Dicho modelo productivo genera, a su vez, impactos en el am-
biente, los ecosistemas y la sociedad (De Schutter, 2014; Instituto internacional de investigación 
sobre políticas alimentarias (IFPRI), 2018; McMichael, 2012), amén de la deforestación, la 
contaminación de los suelos y el agua, la reducción de la disponibilidad de agua, extrapolación y 
conflictos entorno al uso de tierras indígenas, entre otros (Fearnside, 2001; Morton et al., 2006; 
Torres, Doblas, y Fernades Alarcon, 2017). A su vez, la degradación de los recursos naturales 
y de sus ecosistemas (al pasar de ecosistemas diversos a paisajes poco biodiversos) afecta direc-
tamente el sistema alimentario. El caso de México es relevante: las políticas de libre comercio 
con Estados Unidos y la presión ejercida a favor de grandes proyectos de infraestructura (ver 
De Schutter, 2012; GRAIN, 2015) han cambiado el sistema alimentario del país, poniendo en 
dificultades a los pequeños agricultores y a la alimentación tradicional (GRAIN, 2015; Popkin 
y Reardon, 2018). Por ejemplo, México pasó de producir maíz, a ser un importador de este pro-
ducto, principalmente desde Estados Unidos, después haber firmado el tratado de libre comer-
cio con ese país, produciendo así el cambio del sistema alimentario, tradicional y diverso, a un 
sistema alimentario global y homogéneo con efectos ambientales, sociales y de salud negativos 
(De Schutter, 2012; GRAIN, 2015; Hawkes, 2006; Popkin and Reardon, 2018). 

Otro punto clave que afecta la sostenibilidad del sistema alimentario en ALC es el desperdicio 
de alimentos. Según la (FAO, 2018a), ALC cuenta con un desperdicio anual de alimentos de 
223 Kg/ per cápita, lo cual la posiciona como la cuarta región con desperdicio alimentario en el 
mundo. Según el mismo documento, la mayoría de las pérdidas se concentra en la fase produc-
tiva y en la fase de posproducción, sobre todo en poscosecha y almacenamiento, procesamiento 
y embalaje. Este patrón es característico de los países del Sur, y diferente a los países del Norte 
donde el mayor desperdicio de alimentos se concentra enla parte de distribución y consumo de 
alimentos.

Mejorar el sistema alimentario para lograr un sistema más resiliente, es clave para el futuro de 
la sostenibilidad y de la seguridad alimentaria (FAO, 2018a; (IFPRI), 2016; Schipanski et al., 
2016). Los países necesitan un sistema alimentario que asegure el acceso a alimentos sanos y 
nutritivos, y que no ponga el ambiente y los ecosistemas en peligro (De Schutter, 2014). Para 
garantizar el acceso, es clave incrementar la capacidad y posibilidad de las personas para produ-
cir alimentos, participar en el mercado, y acceder a otros métodos de adquisición de alimentos 
(Sen, 1983). Para alcanzar sistemas alimentarios con bajo impacto ambiental, Willett et al. 
(2019), propone tres medidas: un cambio de dieta con menores consumos de proteína animal, 
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un mejoramiento de las prácticas de producción y la reducción del desperdicio de alimentos. 

Para pasar de los sistemas alimentarios actuales—caracterizados por un problema de concentra-
ción de la cadena alimentaria y por ser generalmente poco diversos (Schutter, 2010a)— a un 
sistema alimentario sostenible y resiliente (ver Schipanski et al. 2016) es necesario influir en el 
consumidor y en el productor, a través de políticas públicas, que incentiven preferencias más di-
versas y saludables de alimentación, cuya demanda pueda ser satisfecha (Lappé, Collins y Lappé, 
2015; Pimbert, 2009, 2017). Probablemente estas políticas impliquen ampliar las posibilidades 
de las poblaciones para elegir qué producir, cómo producirlo y para quién producirlo (Pimbert, 
2009).

Para avanzar hacia sistemas alimentarios sostenibles, la FAO ha propuesto enfoques desde la 
agroecología (ver http://www.fao.org/3/i9037es/i9037es.pdf ). Este enfoque se proyecta en di-
ferentes niveles y escalas, desde la parcela hasta el sistema alimentario, pasando por el agroeco-
sistema (Wezel y Soldat, 2009). La agroecología se basa sobre principios que compatibilizan la 
producción agrícola y la provisión de servicios ecosistémicos, mediante principios de reciclaje de 
nutrientes, del uso sostenible de los recursos locales, y del manejo sostenible del paisaje. Pero el 
concepto de agroecología, en particular en ALC, no solamente incluye la adopción de un con-
junto de prácticas amigables con el ambiente, sino que también destaca como un movimiento 
social (Altieri, 1989; Boillat, Gerber y Funes-Monzote, 2012; De Schutter, 2010b; De Schutter 
y Vanloqueren, 2011; Pimbert, 2017), en el sentido que rescata la importancia que entrañan los 
valores culturales, se opone al modelo de consumo y de negocio globalizado y a la transferencia 
de tecnología linear (de arriba hacia abajo). Según sus protagonistas, la agroecología se define 
básicamente como el uso de la ciencia ecológica en el manejo de la producción agrícola y de 
los sistemas alimentarios (Altieri, 1989, 1995; Dalgaard, Hutchings y Porter, 2003; Francis et 
al., 2003; Gliessman, 1990; Gliessman et al., 2007). Wezel y Soldat (2009) demostraron que 
la agroecología se implementa de tres maneras: la agroecología como ciencia, como prácticas y 
como movimiento social. 

Dos de los ejemplos más conocidos, en cuanto a la aplicación de la agroecología a nivel nacional, 
son los de Cuba y Brasil. Sin embargo, este no es el modelo que prima en América Latina y el 
Caribe, donde es objeto de debate conceptual, junto con otros enfoques que procuran promover 
una agricultura más sostenible, tales como la agricultura climática inteligente, la intensificación 
sostenible, la intensificación agroecológica, la agricultura ecoeficiente, etc. Para algunos autores 
como Giraldo y Rosset (2018), estos últimos enfoques son más de tipo “agroecología confor-
mista” que se basan en paquetes tecnológicos preexistentes, y no logran una transformación 
del sistema alimentario. Un sistema de producción sostenible y eficiente debe incluir la con-
servación y mejora de la biodiversidad, así como alternativas de producción sana y resiliente al 
cambio climático, que vaya de la mano de una adecuada gobernanza de los recursos. Impulsar la 
producción de alimentos sanos y variados para mejorar la nutrición y el acceso a estos productos, 
en el marco de sistemas sostenibles, es fundamental para garantizar la seguridad alimentaria. En 
cualquier caso, lograr con uno u otro concepto una transformación sostenible de los sistemas 
alimentarios, requerirá de medidas favorables, de políticas (Sabourin et al., 2017) y cambios de 
suficiente envergadura en el comportamiento social para alcanzar un impacto mayor, respecto al 
logrado hasta ahora por cualquiera de estos conceptos. 
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• América Latina y el Caribe poseen una gran riqueza en ecosistemas y recursos naturales y, por
lo tanto, una gran diversidad de servicios ecosistémicos. La región ha avanzado en la creación
de áreas protegidas para salvaguardar esta riqueza, sin embargo, aún no es claro cuál sea la
forma más eficaz de manejarlas para garantizar la prevalencia tanto de la estructura, como
de la funcionalidad de estos ecosistemas protegidos. Aunque existe alguna evidencia acerca
de cuáles estrategias complementarias podrían aumentar la efectividad de la conservación y
uso sostenible de los recursos naturales, todavía se requiere profundizar en aspectos como:
¿hasta qué punto es favorable la contribución de las iniciativas privadas a la conservación?;
¿qué hace falta para potenciar el manejo colectivo de la tierra en pro de la conservación y el
uso sostenibles, de manera efectiva?; ¿cómo se deben apalancar e invertir mejor los recursos
provenientes de mecanismos económicos, creados para retribuir por servicios ecosistémicos
y compensar el daño ambiental?; ¿cuáles son las medidas de urgencia que deben priorizar los
gobiernos para reducir las amenazas que incumben sobre los ecosistemas más vulnerables y
en peligro? Es preciso, por tanto, que la región avance en el tema del desarrollo de políticas
de ordenamiento territorial, las cuales permitan definir las zonas exclusivas de conservación,
zonas de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y las zonas donde es preciso
intervenir de manera urgente con estrategias de restauración de los ecosistemas.

• La región ha avanzado en el número de áreas protegidas y se han alcanzado las cifras de
la meta 11 de Aichi. Sin embargo, el reto es garantizar que estas áreas se mantengan en el
tiempo, sean efectivas y logren la conectividad entre ecosistemas. Para ello, es preciso que
los gobiernos reconozcan la importancia que tienen las comunidades rurales e indígenas, y
generen mecanismos eficaces de inclusión social, que empoderen y permitan a las comuni-
dades establecer gobernanza sobre los recursos naturales.

• La economía basada en los recursos primarios y sin políticas que promuevan su aprove-
chamiento sostenible, ha generado amenazas que se ciernen sobre los recursos naturales y ha
desencadenado conflictos sociales. La región ha avanzado en el desarrollo de diversas inicia-
tivas, con el fin de reducir dichas amenazas y tratar de garantizar la protección, conservación
y recuperación de estos recursos; no obstante, aún persisten factores que inciden negativa-
mente, tales como una pobre gobernabilidad, una escasa cobertura de incentivos económi-
cos para el manejo sostenible de los recursos naturales, así como la falta de capacitación y
de mecanismos de monitoreo eficaces, que permitan generar información del estado de los
ecosistemas para los tomadores de decisiones.

• Gran parte del futuro sostenible de ALC, depende de la recuperación y protección de sus
bosques, la recuperación de hábitats, la restauración de la tierra y el uso sostenible de aquel-
los recursos que aún no han sido degradados, pues de esto depende que sus niveles de capital
natural dejen de mermar y contrarresten así, el mejoramiento de ingresos para la región.
Asimismo, estas acciones permitirán tener la capacidad para enfrentar el cambio climático y
mitigar sus efectos. Por lo tanto, es clave tomar medidas efectivas para frenar la deforestación
y el uso insostenible de la tierra, para lo cual, es necesario avanzar en la aplicación de políti-
cas públicas que estén armonizadas y alineadas entre sectores, promoviendo, además, la
implementación efectiva de incentivos económicos, institucionales y legales, que ya existen
y pueden ser aplicados para este fin.

5. Conclusiones
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• La coherencia entre esfuerzos sectoriales es clave, sobre todo, si los países de América Latina
y el Caribe quieren alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
Como se mostró, existen contrapartidas entre objetivos relacionados con la salud, la pobreza
y el acceso al agua, versus los objetivos relacionados con la conservación de la vida en el pla-
neta, y la huella ambiental de lo que se produce y consume en la región. De no existir una
armonización entre políticas sectoriales, es posible que ALC prospere en algunos, pero no en
todos los ODS, lo cual implica que no se estaría logrando un desarrollo sostenible.

Por último, es importante concluir que, de la buena gobernanza dependerá el éxito y la preva-
lencia de la implementación de estrategias de conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, así como la contribución que pueda aportar a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible; ésta deberá promover la igualdad del acceso a los recursos, así como la distribución 
equitativa, entre los sectores público y privado, de las rentas que los recursos naturales generan. 
La buena gobernanza implica además que se implementen mecanismos de fortalecimiento y 
respaldo por parte de las instituciones veedoras de los recursos naturales y se promueva la coor-
dinación entre todos los actores involucrados a nivel local, nacional y regional.
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